
ACUERDO No. 100-02.01 - 01 DE 2018
( )

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 65 DE 1996,
AMPLIANDO LA NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETO SOCIAL DE LA
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS “EMSERFUSA E.S.P.”.

EL HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ -
CUNDINAMARCA,

En ejercicio de sus funciones que le confiere la Constitución Política en el
artículo 313, numeral 3, y

CONSIDERANDO:

A.- Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad
y Territorio expidió el Decreto 2981 del 20 de diciembre de 2013 “por
medio del cual se reglamenta la prestación del servicio público de
aseo”, ampliando los componentes del servicio público en mención de
cinco (5) a nueve (9): Recolección, Transporte, Barrido; limpieza de
vías y áreas públicas; Corte de césped, poda de árboles en las vías y
áreas públicas; Transferencia, Tratamiento, Aprovechamiento,
Disposición final y Lavado de áreas públicas (Articulo 14).

B.- Que la Comisión Reguladora de Agua y Saneamiento Básico (CRA)
expidió el 9 de junio de 2015 la resolución 720 de 2015 “por medio del
cual se establece el régimen de regulación tarifaria al que deben
someterse las personas prestadoras del servicio público de aseo que
atiendan en municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas
urbanas, la metodología que deben utilizar para el cálculo de las
tarifas del servicio público de aseo y se dictan otras disposiciones”.

C.- Que estas normas fueron compiladas en el Decreto 1077 de 2015 “Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio” del Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, dentro de la sección II, subsección 1, Actividades del
Servicio Público de Aseo:
ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.13. Actividades del servicio público de aseo.
Para efectos de este capítulo se consideran como actividades del
servicio público de aseo, las siguientes:

1. Recolección
2. Transporte.
3. Barrido, limpieza de vías y áreas públicas.
4. Corte de césped, poda árboles en las vías y públicas.
5. Transferencia.
6. Tratamiento.
7. Aprovechamiento.
8. Disposición final.
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9. Lavado de Áreas públicas.

D.- Que el Gobierno Nacional promulgó el Documento CONPES 3874
(Consejo Nacional de Política Económica y Social) del 21 de
Noviembre de 2016 en el cual se establece la “Política Pública
Nacional de Gestión Integral de Residuos”, en el cual se señalan
lineamientos claros, concretos y de largo plazo para el territorio
nacional y en el cual se precisan alcances para la actividad de
aprovechamiento dentro del marco de la economía circular que
permitirá impulsar las actividades de reciclaje, reuso y reutilización en
la vida de los colombianos y por ende, disminuir la cantidad de
residuos que debe llegar a los rellenos sanitarios del país.
Dicha política, se guiará por los siguientes principios:

1. Protección a la salud humana y al ambiente.
2. Jerarquía de la gestión integral de residuos sólidos
3. Gestión diferencial.
4. Educación y cultura en el manejo adecuado de residuos.
5. Análisis del ciclo de vida del producto.
6. Responsabilidad extendida del productor.
7. El que contamina paga.
8. Gradualidad.
9. Inclusión.
10. Suficiencia financiera.
11. Regionalización.
12. Estrategias diferenciales en la prestación del servicio público de

aseo.

Asimismo, el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio expidió el
Decreto 1784 del 2 de noviembre de 2017 “por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1077 de 2015 Ibidem, en lo relativo con las
actividades complementarias de tratamiento y disposición final de
residuos sólidos en el servicio público de aseo” en el cual se precisa la
intencionalidad de promover procesos de regionalización para el
servicio y la posibilidad de acceder a recursos de cofinanciación del
Gobierno Nacional para esta materia, entre otros aspectos.
Como puede verse el país ha sufrido un desarrollo normativo
importante en este campo, el cual se mantendrá como parte del
proceso de reorganización del sector y definición de la política de largo
plazo que exige el proceso que adelanta el Gobierno Nacional para su
ingreso la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) lo cual exige un ajuste institucional importante y
prioritario en la Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá
EMSERFUSA ESP a fin de poder afrontar las nuevas actividades del
servicio público de aseo y su proyección a futuro.
Asimismo la existencia de actividades conexas a la prestación de los
servicios públicos domiciliarios, es decir, con relación directa a los
servicios públicos esenciales de Acueducto, Alcantarillado y Aseo,
especialmente a este último servicio como la comercialización de
material aprovechable, no restringe la competencia ni la economía de
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escala que pueda desarrollar Emserfusa ESP, tal como lo señala el
Concepto 725 del 1 de septiembre de 2014 de la Superservicios:
“Un prestador de servicios públicos podrá desarrollar e invertir en
actividades diferentes a la prestación de los anotados servicios, en
tanto dicha posibilidad esté prevista dentro de su objeto social.

Es permitido entonces, que una empresa de servicios públicos tenga
un objeto múltiple. Sin embargo existe una excepción a dicha regla
general, prevista en el inciso segundo del artículo 18 de la Ley 142 de
1994, referida a la posibilidad que las Comisiones de Regulación
obliguen a una empresa de servicios públicos a tener un objeto
exclusivo, cuando establezcan que la multiplicidad del objeto limita la
competencia y no produce economías de escala o aglomeración, en
beneficio del usuario”

E.- Que en ese sentido, es prioritario modificar el Acuerdo 65 de 1996,
incluyendo las actividades del Servicio Público de Aseo y de la gestión
integral de residuos sólidos, así como la del desarrollo de proyectos
que integren nuevas tecnologías para la gestión de residuos sólidos
que permitan mejorar la eficiencia y eficacia operativa, así como su
sostenibilidad financiera y económica.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: El Artículo Tercero del Acuerdo 65 de 1996, quedará
así:

ARTÍCULO TERCERO.- NATURALEZA JURÍDICA: La Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá “EMSERFUSA ESP”, transformada
mediante el Artículo Primero del Acuerdo 65 del año 1996, seguirá
siendo una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden
municipal, prestadora de los servicios públicos Domiciliarios de
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, Y ACTIVIDADES
CONEXAS Y COMPLEMENTARIAS a los mismos, dotada de
Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y Patrimonio propio e
Independiente, regida por el Derecho Privado, excepto en normas
especiales de derecho Público.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Artículo quinto del Acuerdo 65 de 1996, quedará
así:

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL: La Empresa de Servicios
Públicos de Fusagasugá “EMSERFUSA ESP”, tiene por objeto social
prestar los servicios públicos domiciliarios de ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO y ASEO, Y ACTIVIDADES CONEXAS Y
COMPLEMENTARIAS a cada uno de los servicios, así como la venta,
producción y comercialización de materia prima y productos
resultantes de sus actividades, y en general como todo aquello para lo
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cual sea legal o administrativamente autorizada por las autoridades
competentes del Orden Nacional, Departamental y Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación y se derogan las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Fusagasugá, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos
mil dieciocho (2018), después de dos (2) debates, así: PRIMER DEBATE en
Comisión, enero 22 de 2018; SEGUNDO DEBATE en Plenaria, enero 26 de
2018.

IVAN DARIO PARRADO DÍAZ HUGO GÓMEZ MORALES
Presidente Concejo Municipal Secretario
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